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1 
“Toda copia en papel o almacenada en los equipos es un ¨Documento no Controlado” por favor asegúrese de que ésta es la 

versión vigente del documento”. 

En la ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A.S., estamos comprometidos con la excelencia en la 

gestión de la calidad, el medio ambiente y la Seguridad y Salud en el Trabajo. Garantizamos el 

cumplimiento de los requisitos de nuestros clientes, la seguridad de nuestros trabajadores y la 

sostenibilidad ambiental en todas nuestras actividades de producción y comercialización de 

productos de las divisiones, agrícola, ganadera, piscícola, semillas de arroz y Bioinsumos. 

 

Para ello, implementamos un sistema de gestión basado en la mejora continua y en el 

cumplimiento de la norma ISO 9001, asegurando la calidad y trazabilidad de nuestros productos 

y servicios que generen valor y confianza, con enfoque en la satisfacción del cliente y optimización 

de nuestros procesos. 

 

Identificar y controlar peligros, evaluando los riesgos presentes en el desarrollo de las 

operaciones de la Organización; a través de la implementación del Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo que también proporciona un entorno laboral seguro y saludable, cumpliendo con la 

normativa vigente, previniendo accidentes y enfermedades laborales, fomentando una cultura de 

prevención mediante la capacitación y la participación activa de nuestros trabajadores, 

promoviendo su bienestar y desempeño óptimo. 

 

Ratificamos nuestro compromiso con la sostenibilidad ambiental, adoptando prácticas 

responsables en el uso de los recursos naturales y la gestión de residuos generados por la 

Organización; incluyendo los aspectos e impactos ambientales. Así mismo fomentamos la 

conservación de la biodiversidad y la prevención de la contaminación, de acuerdo con la 

normativa legal aplicable; fortaleciendo nuestra responsabilidad social corporativa, involucrando 

a trabajadores, proveedores y comunidades en la promoción de prácticas seguras y sostenibles. 

 

Cumplir con la legislación legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad Vial y otros 

suscritos por la Organización y/o por el cliente. 

 

Para el desarrollo de lo anterior contamos con tecnología adecuada y buenas prácticas en la 

realización de sus productos, personal competente, proveedores idóneos y la participación de 

accionistas, consumidores y demás partes interesadas. 

 

Esta política será revisada anualmente para garantizar su vigencia, efectividad y alineación con 

los objetivos estratégicos de la empresa, y se socializará con todo el personal para su 

conocimiento y cumplimiento. Se suscribe a los 19 días del mes de junio del año 2025. 

 

 

_____________________________________ 

FRANCISCO BEJARANO RODRIGUEZ  
PRESIDENTE 



 

Objetivos Establecidos en el Manual de Calidad MNC-GC-001 

• Satisfacer los requisitos de los clientes y partes interesadas. 

• Identificar y controlar los peligros de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Cumplir con la legislación vigente aplicable a la Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad Vial y a la 

realización de los productos. 

• Controlar los aspectos ambientales derivados de las actividades de la organización. 

• Implementar acciones que aporten mejora continua en los procesos de la Organización. 

• Identificar y administrar los Riesgos asociados al cumplimiento de las actividades de los procesos del 

SIG. 

• Fortalecer y mantener las competencias del Personal que labora en la Organización 

• Mantener la infraestructura física, maquinaria y equipos en condiciones adecuadas que garanticen la 

operación de sus procesos. 

• Realizar productos que cumplan los estándares de calidad establecidos en cada una de las divisiones 

de la organización 

 


